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la visa de inmigrante adecuada a su situa-

ción.  

 Algunas visas de inmigrante hacen que 

sea mucho más fácil conseguir la residen-

cia permanente legal y otros hacen que sea 

mucho más difícil. La razón es algo que se 

llama los "motivos de inadmisibilidad". Los 

motivos de inadmisibilidad son las razones 

que el gobierno de los Estados Unidos no le 

dará una tarjeta verde, que se deriva de la 

comprensión de que usted no es admisible 

en el país si cumple con ciertos criterios, 

como ciertos tipos de condenas penales, 

deportaciones anteriores, y si ha mentido 

acerca de ser ciudadano de los Estados 

Unidos, entre otros. Hay muchas cosas que 

lo hacen inadmisible, fíjese porque le podr-

ía costar. 

Es muy importante escoger la visa inmi-

grante correcta porque unos perdonan mo-

tivos de inadmisibilidad y otras no. El 

perdón es una aplicación independiente 

pidiendo al gobierno perdón por motivos 

específicos de inadmisibilidad. A veces la 

visa de inmigrante que puede parecer la 

mejor no es en verdad si no hay un perdón 

correspondiente disponible. Inmigración 

basada en la familia sí permite algunos 

perdones, pero no todos los miembros de la 

familia serán elegible para recibir uno. 

Esto es importante recordar para que pue-

da elegir correctamente qué visa de inmi-

grante solicitar. 
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Introducimos una miniserie 

sobre la inmigración basada en 

la familia, donde vamos a dis-

cutir que familiares califican 

para aplicar, quienes son elegi-

bles para un perdón, qué es el 

boletín de visas, y que se pue-

de esperar en el proceso. 
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Servicios Legales para Inmigrantes se 

complace en presentar una nueva serie 

sobre la inmigración basada en la fami-

lia. En los próximos meses nuestros bole-

tines discutirán quien califica para las 

peticiones basadas en familia, como pue-

de aplicar, los problemas de inadmisibili-

dad, cómo solicitar un perdón, y el siste-

ma de prioridades . Esperamos aclarar la 

confusión, las ideas erróneas y malenten-

didos comunes sobre la inmigración basa-

da en la familia. En primer lugar, vamos 

a hablar de cómo funciona. 

Las personas que quieren vivir en los 

Estados Unidos por lo general tratar de 

obtener la residencia permanente legal. A 

veces se le llama la residencia permanen-

te legal una "tarjeta verde". Obtener una 

tarjeta verde requiere dos cosas. En pri-

mer lugar, usted tiene que conseguir una 

visa de inmigrante. En segundo lugar, ya 

que tenga la visa de inmigrante lo usara 

para solicitar la residencia permanente 

legal. Es importante saber que estos son 

dos procesos diferentes y que usted podr-

ía calificar para una visa de inmigrante, 

pero eso no significa que va a obtener la 

residencia permanente legal. 

Hay dos tipos de visas: visas de no inmi-

grante y visas de inmigrante. Visas para 

no inmigrantes no permiten vivir perma-

nentemente en los Estados Unidos. Ejem-

plos típicos son visas de turista, visas de 

estudiante, y las visas de visitantes de 

intercambio cultural. Las visas de inmi-

grante, por el contrario, son las que le 

permiten quedarse a vivir en Estados 

Unidos. La condición de refugiado y asila-

do, víctimas de la delincuencia y los so-

brevivientes  de violencia doméstica son 

los tipos más comunes de visas inmigran-

te. El truco para personas que desean 

inmigrar a los Estados Unidos es escoger 

¿Que es inmigración basada en Familia? 
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Ha habido mucha confusión sobre el nuevo Boletín de Visas y 
LSI quiso aclarar algunos de los malentendidos. En su mayor 
parte, nada ha cambiado. El nuevo boletín da a ciertas personas 
la oportunidad de presentar su solicitud antes, pero no afectará 
el día en que se procesa. Este nuevo boletín fue creado para que 
el Departamento de Estado podría tener una mejor estimación 
de la cantidad de visas que deberían procesar por mes. ESTO 
NO SIGNIFICA QUE USTED RECIBIRÁ SU VISA ANTES. Sim-
plemente significa que algunos inmigrantes elegibles, especial-
mente los que son elegibles para aplicar desde dentro de los 
EE.UU., pueden presentar su solicitud antes de lo previsto ori-
ginalmente. Repito, esto no significa que usted recibirá su visa 
antes. El nuevo sistema funcionara de la misma forma que el 
boletín original. Si su fecha de prioridad se muestra en el nuevo 
boletín entonces hable con un abogado para empezar juntar las 
pruebas que va a presentar al USCIS. Su visa inmigrante no es-
tará disponible hasta que se muestre la fecha de prioridad en el 
boletín de visas original. 
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dounidenses y los hijos solteros meno-
res de ciudadanos estadounidenses. 
No se considera otro pariente inme-
diato y se colocará en el sistema de 
prioridades. 

La ventaja de ser un pariente inmedia-
to es que no hay límite en el número 
de visas de inmigrante que los Estados 
Unidos da a cabo cada año. La desven-
taja de estar en el sistema de priorida-
des es que hay un límite en el número 
de visas de inmigrantes que Estados 
Unidos da a cabo cada año. Hay una 
categoría de visa de inmigrante de la 
familia que ha estado esperando desde 
1994! Hay, sin embargo, una ventaja 
muy grande si esta en el sistema de 
prioridad. La persona que recibe la 
visa de inmigrante también podría 
traer su cónyuge y sus hijos solteros 
menores. Eso no es una ventaja que los 
familiares inmediatos de ciudadanos 
de Estados Unidos tienen. Así que, 
aunque es posible que tenga que espe-
rar muchos años, aún puede ser capaz 
de llegar con toda su familia! 

Este proceso es mucho más complica-
do de lo que hemos escrito, pero lo 
que es importante es que usted hable 

Primero hablaremos de los miembros 
de la familia que pueden solicitar otros 
miembros de la familia. Los ciudada-
nos estadounidenses pueden solicitar 
sus cónyuges, sus hijos 
(independientemente de su edad o 
estado de matrimonio), sus padres y 
sus hermanos y hermanas. Es impor-
tante saber, sin embargo, que un ciu-
dadano de los Estados Unidos debe 
tener al menos 21 años de edad para 
solicitar un padre o un hermano. 

Los residentes permanentes legales, 
por el contrario, pueden solicitar sus 
cónyuges y sus hijos solteros sin im-
portar la edad de su hijo, pero el niño 
no puede estar casado. En otras pala-
bras, un residente permanente legal 
puede solicitar a un niño que tiene tres 
años o su hijo de treinta años de edad, 
pero su hijo debe ser soltero. 

Hay algunas diferencias muy impor-
tantes dentro de estas categorías fami-
liares. Algunos familiares se llaman 
parientes inmediatos y otros son fami-
liares en el sistema de prioridades. 
Parientes inmediatos de la familia son 
los padres de ciudadanos estadouni-
denses, cónyuges de ciudadanos esta-

con un abogado antes de comenzar 
cualquier aplicación. Los notarios 
públicos no son abogados y no tie-
nen la experiencia o licencia necesa-
rio para cumplir estos casos compli-
cados. Si no consultar un represen-
tante apropiado usted podría termi-
nar gastando cientos, incluso miles, 
de dólares en una aplicación o 
perdón que usted no califica. Vamos 
a seguir el próximo mes con más 
información sobre los familiares es-
tadounidenses o residentes perma-
nentes legales que pueden aplicar 
para un perdón para sus familiares. 

Inmigración basada en familia continuada... 
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La información presentada en este boletín no se 

debe de considerar como consejo legal. Favor de 

recordarse que las leyes y reglas de inmigración 

pueden cambiar en cualquier momento. Si us-

ted tiene una pregunta sobre las leyes de inmi-

gración, debería de hablar con un abogado de 

inmigración. Para pedir una cita con un aboga-

do de Caridades Católicas, favor de llamar al 

(414) 643 8570 x. 4418. 

Por cierto... 

Ejemplo de Visa Inmigrante 


